
Estimado Solicitante:  
 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500010418, ingresada el 07 de 

mayo del 2018 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, y a través de la 

cual requirió:  

“Buenas tardes.  Solcito información acerca de cada una de las plantas de generación de 
electricidad anexas en la tabla de Excel, o en su defecto de cada planta de generación de 
electricidad a través de combustibles fósiles en el país.  La información la requiero del periodo 
01/01/2015 al 31/12/2017.  La información que necesito es: Información diaria que indique si la 
planta de electricidad estuvo en operación, es decir, generando electricidad. No es necesario 
que se me indique cuanta electricidad se generó o en su defecto el perfil horario de generación 
ya que comprendo que esta información es de carácter confidencial. Es por esta misma razón 
que solo me gustaría saber los días donde cada planta se encontró en operación.” (Sic) 

 
 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 

131, 133, 134 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con 

base en la información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico 

Mayorista y la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, hacemos de su conocimiento la 

respuesta siguiente: 

Respecto de la información correspondiente al ejercicio 2015, esta información solo se cuenta con 

la misma por mes, y no por día, lo anterior derivado que con el inicio de operaciones del Mercado 

Eléctrico Mayorista (MEM) en enero de 2016, esta información cambio en su forma de registro en 

las bases de datos del MEM.  

Se destaca el hecho de que los registros en mención, antes del inicio de operaciones del MEM, se 

integraban solo por mes porque su propósito era únicamente indicativo, es decir, mostrar las 

condiciones de generación, demanda y consumo eléctrico.  

En consecuencia, a partir del inicio de operaciones del MEM, las reglas cambiaron ya que aparece 

un mercado de competencia en los segmentos de generación, consumo eléctrico y comercialización. 

Dadas las nuevas reglas y objetivos del MEM, se enfatiza, los registros mencionados ya no fueron 

necesarios para los procesos del CENACE y se registró de forma diferente para el mercado que 

iniciaba operaciones. Se adjunta listado con el que CENACE cuenta para el ejercicio 2015. 

Respecto de los ejercicios 2016 y 2017 y dado que el Mercado Eléctrico Mayorista entró en operación 

a partir del 27 de enero de 2016, del 29 de enero de 2016 y del 23 de marzo de 2016, en los Sistemas 

Interconectados de Baja California, Nacional y de Baja California Sur, respectivamente, solo se 

cuenta con información de las Centrales Eléctricas que han sido registradas por los Participantes del 

Mercado desde el inicio de operaciones del Mercado Eléctrico Mayorista a la fecha, por lo que se 

adjunta listado de las Centrales Eléctricas para dichos periodos.  

Sin más por el momento, envió un cordial saludo. 

 


